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Pachuca de Soto, Hidalgo; a trece de octubre de dos mil veinte. 
 

 

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, por la cual se determina 

la INEXISTENCIA de las conductas denunciadas, consistentes en actos anticipados 

de precampaña y campaña.   

 

 

GLOSARIO 

 

Autoridad Instructora: Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

 

Constitución: Constitución Política de los Estados 
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Denunciado 1: 

 

Héctor Guillermo León Chaires, 
candidato a Presidente Municipal de 
Tepeji del Rio Ocampo, Hidalgo.   
 

Denunciado 2: Partido de la Revolución Democrática. 

Denunciados:  Héctor Guillermo León Chaires, 
candidato a Presidente Municipal de 
Tepeji del Rio Ocampo, Hidalgo y 
Partido de la Revolución Democrática. 
 

Junta Local : Junta Local del Instituto Nacional 
Electoral en el Estado de Hidalgo. 
 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. 
 

PES: Procedimiento Especial Sancionador. 
 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Tribunal 
Electoral del Estado de Hidalgo. 
 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

  

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

De lo manifestado por el denunciante en su escrito de queja, de hechos notorios 

y de las demás constancias que obran en el expediente, se advierte lo siguiente: 

 

1. Inicio del Proceso Electoral. El quince de diciembre de dos mil diecinueve, 

inició el proceso electoral 2019-2020, para la renovación de los ochenta y 

cuatro Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

 

2. Suspensión del proceso electoral. El treinta de marzo, el Consejo General 

de Salubridad declaró emergencia sanitaria por causa de la pandemia 

provocada por la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

en consecuencia, el uno de abril, el Instituto Nacional Electoral, determinó 

ejercer la facultad de atracción para efecto de suspender temporalmente el 

desarrollo de los procesos electorales de Coahuila e Hidalgo1; por su parte, el 

cuatro de abril, el Consejo General del IEEH, aprobó el acuerdo 

IEEH/CG/026/2020 por el que declaró suspendidas las acciones, actividades 

y etapas del proceso electoral local de su competencia. 

 

                                                        
1 Acuerdo INE/CG83/2020. Consultable en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/113880/CGex202004- 
01-rp-Unico.pdf  
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3. Reanudación del proceso electoral. El treinta de julio, el Consejo General 

del INE, estableció la fecha para la jornada electoral y determinó reanudar las 

actividades inherentes al proceso electoral en la entidad2; En relación con lo 

anterior, el uno de agosto siguiente, el Consejo General del IEEH, reanudó las 

acciones, actividades y etapas del proceso electoral local y aprobó la 

modificación al calendario electoral relativo al proceso electoral 2019-20203. 

 
4. Interposición de la Queja. Por ocurso de fecha once de septiembre4, el 

denunciante interpuso ante Oficialía de Partes de la Secretaría Ejecutiva del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, queja en contra de los denunciados por 

la presunta comisión de actos anticipados de precampaña y campaña, 

financiamiento público y omisión de reportare gastos de campaña. 

 
5. Radicación y requerimientos por parte de la autoridad instructora. El 

veintitrés de septiembre, la autoridad instructora registró la queja presentada 

con la clave IEEH/SE/PES/067/2020; ordenó la realización de oficialías 

electorales, realizó requerimientos al denunciante, requirió al Consejo 

Municipal de Tepeji del Rio de Ocampo, Hidalgo copias certificadas de la 

Oficialía Electoral de fecha siete de septiembre, ordenó diligencias para mejor 

proveer y dio vista a la Unidad Técnica de los Contencioso Electoral y a la 

Unidad Técnica de Fiscalización del INE. 

 
6. Admisión. El veintiocho de septiembre, la autoridad instructora admitió a 

trámite la queja interpuesta, instaurando el procedimiento especial 

sancionador y señalando día y hora para que tuviera verificativo la audiencia 

de pruebas y alegatos. 

 
7. Audiencia de pruebas y alegatos. El siete de octubre, tuvo verificativo la 

audiencia de pruebas y alegatos, en la cual se admitieron y desahogaron las 

pruebas ofrecidas por el denunciante y las ordenadas por la Autoridad 

Instructora, y se tuvieron por formulados los alegatos realizados por el 

denunciante, así como del Partido de la Revolución Democrática a través de 

su representante propietario Licenciado Ricardo Gómez Moreno.  

 
8. Remisión al Tribunal Electoral. Mediante oficio IEEH/SE/DEJ/1795/202, de 

fecha siete de octubre, el Secretario Ejecutivo de la Autoridad Instructora, 

                                                        
2 Acuerdo INE/CG170/2020. Consultable en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/114299/CGex202007- 30-ap-
1-gaceta.pdf 
3 Acuerdo IEEH/CG/030/2020. Consultable en 
http://ieehidalgo.org.mx/images/sesiones/2020/agosto/01082020/IEEHCG0302020.pdf 
4 En adelante todas las fechas son relativas al año dos mil veinte a menos que se indique lo 
contrario. 
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remitió a este Tribunal Electoral el expediente original del Procedimiento 

Especial Sancionador con clave IEEH/SE/PES/067/2020.  

 
9. Trámite en este Tribunal Electoral. Mediante acuerdo de fecha siete de 

octubre, signado por la Magistrada Presidenta y la Secretaria General de este 

Tribunal Electoral, se registró el expediente bajo el número TEEH-PES-

025/2020 y se turnó a la ponencia del Magistrado Manuel Alberto Cruz 

Martínez para la debida substanciación. 

 
10. Radicación y cierre de instrucción. Por acuerdo dictado el trece de octubre, 

el Magistrado Instructor ordenó la radicación del asunto; al encontrarse 

debidamente sustanciado el Procedimiento Especial Sancionador, se declaró 

cerrada la instrucción en la misma fecha, para la elaboración del proyecto de 

la sentencia, la cual es dictada con base en las siguientes consideraciones: 

 

 

II. COMPETENCIA 

 

11. El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo es competente para resolver la 

denuncia presentada por el denunciante, toda vez que se aducen 

infracciones a la normativa electoral dentro del proceso electoral 2019-2020 

en que se encuentra actualmente nuestra entidad federativa y del cual este 

Tribunal es competente; lo anterior de conformidad con los artículos 1, 8, 

14, 16, 17, 116 facción IV, inciso b), y 133 de la Constitución; 2, 3, 4, 9, 24 

fracción IV, y 99, apartado C, fracción IV, de la Constitución Local; 1, 

fracción V, 2, 319 a 325 y 337 a 342 del Código Electoral; 1, 2, 4, 7 y 12 

fracción II, de la Ley Orgánica; y, 1, 9, y 14, fracción I, del Reglamento 

interno. Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia 25/2015 sustentada 

por la Sala Superior5. 

 

 

III. FIJACIÓN DE LA LITIS. 

 

                                                        
5 COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y RESOLVER 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.- De la interpretación sistemática de lo dispuesto en los artículos 41, 

base III, Apartado D; 116, fracción IV, inicio o), y 134, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido en los artículos 440, 470 y 471 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, se advierte que el sistema de distribución de competencias para conocer, sustanciar 
y resolver los procedimientos sancionadores previstos en la normativa electoral atiende, esencialmente, a la 
vinculación de la irregularidad denunciada con algún proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito 
territorial en que ocurra y tenga impacto la conducta ilegal. De esta manera, para establecer la competencia de 
las autoridades electorales locales para conocer de un procedimiento sancionador, debe analizarse si la 
irregularidad denunciada: i) se encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local; ii) impacta solo 
en la elección local, de manera que no se encuentra relacionada con los comicios federales; iii) está acotada al 
territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta ilícita cuya denuncia corresponda conocer a 
la autoridad nacional electoral y a la Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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12. El caso que nos ocupa, dentro del PES, se constriñe en declarar la existencia 

o inexistencia, en su caso, de los hechos atribuidos a los denunciados y 

determinar si dichos actos son o no violatorios de las disposiciones legales de 

carácter electoral.  

 

13. Bajo esa óptica, de lo señalado por el denunciante, se desprende que señaló 

esencialmente como infracción realizada la siguiente: 

 

“…Como es del dominio público, desde el mes de septiembre de 

2019, el C. Héctor Guillermo León Chaires, ha venido entregando 

grandes cantidades de dinero en efectivo y apoyos en especie, como 

son postes de luz de concreto y cableado, drenaje, amparado en una 

supuesta Fundación llamada “Fundación Héctor León”…” 

 

“…en agosto de este año, circuló en redes sociales, una fotografía 

que se agrega a la presente queja, en la que se aprecia a Héctor 

Guillermo León Chaires, vistiendo playera tipo polo color azul marino, 

chaleco azul marino, pantalón de mezclilla y gorra blanca, 

entregando una gran cantidad de dinero en billetes de 500 pesos al 

C. Martín Ramírez Atilano, vecino de San Idelfonso que en la 

fotografía se aprecia vistiendo camisa blanca larga, pantalón de 

mezclilla y gorra azul marino con rojo, recibiendo el dinero, 

presuntamente para coacción del voto…” 

 

“…con fecha 28 de agosto de 2020 en el perfil de Facebook 

denominado San Ildelfonso, Hgo., se publicó un video en el que el C. 

Martín Ramírez Atilano, en Tepeji del Rio Ocampo da su testimonio 

en un video con duración de 28 segundos en el que expresa “hola, 

que tal, buenos días, mi nombre es Martín Ramírez Atilano, 

perteneciente a la comunidad de San Ildefonso, hace unos días vi 

una publicación en redes sociales que en donde supuestamente el 

Licenciado me da dinero para la compra del voto, quiero decirles que 

esto es totalmente falso, estoy muy molesto porque este apoyo tiene 

mas de uno año y fue en beneficio a mi comunidad, por último, 

agradezco al licenciado Héctor León, por su apoyo y quiero que sepa 

que estamos con el…” 

 

“…con fecha 7 de septiembre, el candidato Héctor Guillermo León 

Chaires, realizó un evento de campaña en la localidad de Melchor 

Ocampo, también conocido como El Salto, por lo que la 

representación del Partido Revolucionario Institucional ante el 

Consejo Municipal de Tepeji del Rio de Ocampo, solicitó a ese 

Consejo, dar fe, mediante Oficialía Electoral del evento y links de las 
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publicaciones en las que se transmitió y dio difusión al evento. 

 

En el citado evento, el candidato Héctor Guillermo León Chaires, dijo 

a los presentes, entre otras cosas: “USTEDES SABEN QUE 

HICIMOS, TAN ES ASÍ QUE QUEDÓ UN POZO”. Además, menciona 

que contribuyeron con apoyos para escuelas, para obra pública, 

alumbrado público, que eso no es prometer, eso ya se trabajó ya se 

cumplió por lo que les pide una pequeña retribución el 18 de octubre, 

voten por el PRD, pero sobre todo voten por Héctor León…”  

 
 

IV. ESTUDIO DE FONDO. 

 

14. Por cuestión de orden se analizará el marco jurídico que rige la 

instrumentación del Procedimiento Especial Sancionador, para proceder al 

análisis de los hechos denunciados por el denunciante, vinculado a las reglas 

relativas a actos de precampaña electoral; acto seguido, se valorarán los 

medios de prueba en forma individual, para posteriormente efectuar un análisis 

conjunto conforme a los principios de la lógica que permita determinar el 

alcance demostrativo que en su caso obtengan, y así estar en aptitud de 

proceder al examen que permita tener o no acreditada la infracción denunciada 

 

Marco jurídico aplicable.  

 

15.  El artículo 41, Base IV, en relación con el numeral 116, fracción IV, inciso j), 

ambos de la Constitución Federal, previenen que la ley establecerá los 

requisitos y las formas de realización de los procesos de selección y 

postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 

para las precampañas y las campañas electorales, y que la violación a estas 

disposiciones por los partidos políticos o cualquier otra persona física o moral 

será sancionada conforme a la ley. 

 

16. Atendiendo a este rubro tenemos que el artículo 3, numeral 1, inciso b) de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que son 

actos anticipados de precampaña, todas aquellas expresiones que se realicen 

bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va 

desde el inicio del proceso electoral hasta antes del plazo legal para el inicio 

de las precampañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a 

favor de una precandidatura.  
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17. Del mismo modo, dicho numeral establece que son actos anticipados de 

campaña los actos de expresión que se realicen bajo cualquier modalidad y en 

cualquier momento fuera de la etapa de campañas, que contengan llamados 

expresos al voto en contra o a favor de una candidatura o un partido, o 

expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso 

electoral por alguna candidatura o para un partido; 

 

18. Por su parte, el artículo 227, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que se entiende por precampaña 

electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus militantes 

y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente 

registrados por cada partido. 

 
19. Así mismo, el artículo 242 numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales señala que son actos de campaña las reuniones 

públicas, asambleas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o 

voceros de los partidos políticos se dirigen al electorado para promover sus 

candidaturas. 

 
20. En ese sentido, la base del Sistema Electoral Local descansa sobre el mandato 

constitucional previsto en el inciso j), de la fracción IV, del artículo 116, de la 

Constitución Federal, que establece que las Constituciones y leyes locales en 

materia electoral, deberán, entre otras, contemplar las reglas a observar por 

los candidatos y partidos políticos en periodo de precampañas y campañas, 

así como las sanciones para el caso de que se vulneren tales disposiciones. 

 
21. Ahora bien, de conformidad con lo estipulado por el artículo 126 del Código 

Electoral, las campañas electorales iniciarán el día posterior al de la Sesión del 

Órgano Electoral correspondiente que apruebe el registro de candidatos de la 

elección respectiva y concluirán tres días antes de la jornada electoral. 

 
22. Por otra parte, el artículo 302, fracción I del Código Electoral, refiere como 

infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 

elección popular la realización de actos anticipados de precampaña o 

campaña según sea el caso. 

 
23. Con lo anterior, queda de manifiesto que la finalidad de que los actos de 

precampaña, son con el objetivo de lograr un posicionamiento ante un posible 

electorado, dando a conocer su nombre y así promocionarse ante la 

ciudadanía para una posible candidatura y que los actos de campaña tienen 

como objetivo promover las candidaturas de los ciudadanos postulados. 
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24. De igual manera el artículo 7 del Reglamento de Quejas y Denuncias del IEEH, 

estipula que son: 

 
Actos anticipados de Campaña: Los actos de expresión que se realicen 

bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la etapa de 

campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra o a favor 

de una candidatura o un partido, se divulgue los contenidos de la 

plataforma electoral o se realicen expresiones solicitando cualquier tipo de 

apoyo para contender en el proceso electoral por alguna candidatura o 

para un partido, y 

 

Actos anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo 

cualquier modalidad y en cualquier momento hasta antes del plazo legal 

para el inicio de las precampañas, que contengan llamados expresos al 

voto en contra o a favor de una precandidatura. 

 

25. Ahora bien, la Sala Superior se ha pronunciado al emitir la jurisprudencia 

4/2018 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. 

PARA ACREDITAR EL ELEMENTO SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL 

MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD 

ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES)6; 

al establecer elementos que sirven como guía para dilucidar si determinados 

actos pueden colmar el elemento subjetivo que actualice un acto anticipado de 

campaña, siendo que debe verificarse que las manifestaciones sean explícitas 

e inequívocas respecto de su finalidad electoral, lo que implica, que se llame a 

votar a favor o en contra de una candidatura o partido político, se publicite una 

plataforma electoral o se posicione a alguien con el fin de obtener una 

candidatura. 

 

                                                        
6 ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A SU 
FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES).- Una 
interpretación teleológica y funcional de los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 
245, del Código Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento subjetivo de los actos 
anticipados de precampaña y campaña se actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones 
explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en 
contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se posicione a 
alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si el 
contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta y 
sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo 
o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones 
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la 
equidad en la contienda. Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la 
intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto 
a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia de actos anticipados de precampaña y 
campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando el 
debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso político y a la estrategia 
electoral de los partidos políticos y de quienes aspiran u ostentan una candidatura. 
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26. En ese sentido son tres elementos los que se deben tomar en cuenta para 

determinar si se configuran los actos anticipados de precampaña o campaña: 

 
Elemento personal. Los actos anticipados de precampaña y campaña son 

susceptibles de ser realizados por los ciudadanos, personas morales, partidos 

políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y candidatos, de manera que 

atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la norma electoral se 

encuentra latente.  

 

Elemento subjetivo. Es el relativo a la finalidad de los actos anticipados de 

campaña, entendidos según su propia definición legal, como aquellos que 

contienen un llamado al voto en contra o a favor de una candidatura o un 

partido o expresiones solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el 

proceso electoral, además, la presentación de una plataforma electoral y la 

promoción de un partido político o posicionamiento de un ciudadano para 

obtener un cargo de elección popular.  

 

Elemento temporal. Periodo en el cual ocurren los actos, cuya característica 

esencial es que se lleven a cabo antes de que inicien formalmente las 

campañas electorales.  

 

27. De ahí que resulte indispensable la concurrencia de los elementos personal, 

subjetivo y temporal para que se actualicen los actos anticipados de 

campaña.  

 

28. Luego, el artículo 337 del Código Electoral, estipula que, dentro de los 

procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva, instruirá el procedimiento 

especial, cuando se denuncie la comisión de conductas que entre otras 

constituyan actos anticipados de precampaña, campaña.  

 
29. Con base en ello, debe revisarse si: 

 
a) En el acto denunciado, se reúnen los elementos establecidos por 

sala superior en la jurisprudencia referida generando de esa 

manera actos anticipados de pre campaña o de campaña; y 

b) Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la 

ciudadanía y, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad 

en la contienda. 

 

Pruebas que obran en el expediente y su valoración  
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30. Una vez establecido el marco normativo indispensable para la resolución del 

presente procedimiento, se procede al análisis de las probanzas con que se 

cuenta en el expediente que nos ocupa, que comprende los medios de prueba 

aportados por las partes y las actuaciones realizadas por la autoridad 

administrativa electoral. 

 

31.  Al denunciante en la audiencia de pruebas y alegatos le fueron admitidas las 

siguientes: 

 

 

 

 

Documentales que, con fundamento en los artículos 323 fracción I y 

324 segundo párrafo, del Código Electoral, tienen pleno valor 

probatorio; sin perjuicio de la eficacia probatoria que puedan alcanzar 

al concatenarse con demás elementos que obren en el expediente. 

 

 

32. Por su parte la autoridad instructora recabó las siguientes pruebas: 
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Documentales que, con fundamento en los artículos 323 fracción I y 

324 segundo párrafo, del Código Electoral, tienen pleno valor 

probatorio; sin perjuicio de la eficacia probatoria que puedan alcanzar 

al concatenarse con demás elementos que obren en el expediente. 

 

33. Pruebas ofrecidas por el denunciado 2.  

 

 

 

Documental que, con fundamento en los artículos 323 fracción I y 

324 segundo párrafo, del Código Electoral, tiene pleno valor 

probatorio; sin perjuicio de la eficacia probatoria que puedan alcanzar 
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al concatenarse con demás elementos que obren en el expediente. 

 

Por cuanto hace a la probanza consistente en la presuncional, esta 

deberá ser concatenada con otros medios de prueba. 

 

34. Pruebas ofrecidas por el denunciado 1. Este no compareció a la diligencia 

de pruebas y alegatos, como obra en autos. 

 

 

Hechos acreditados  

 

35. Este Tribunal Electoral determina que con base en el contenido de la 

certificación de publicaciones en la red social Facebook de fecha siete de 

septiembre de la cual se desprende lo siguiente: 
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TEEH-PES-025/2020 

  

14  
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36. De dicha acta circunstanciada queda evidenciada la realización de un 

evento y que el mismo fue publicado en la red social Facebook en fecha 

seis de septiembre en el perfil “Presencia Hidalguense”, así como también 

del perfil “Revista La Neta”. 
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37. Del mismo modo del acta circunstanciada de fecha veinticuatro de 

septiembre en la cual se practicó la certificación de los documentos vertidos 

en un dispositivo de almacenamiento tipo CD consistentes en: 
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38. Lo anterior concatenado con el acta circunstanciada de fecha veinticuatro de 

septiembre, en la cual se certificó lo siguiente: 
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39. Ahora bien, como se dijo anteriormente, el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, ha definido que, para poder acreditar un acto anticipado de 

precampaña o campaña, es necesaria la concurrencia de tres elementos. 

 

a) Un elemento personal: que los realicen los partidos políticos, sus 

militantes, aspirantes o precandidatos y en el contexto del mensaje se 

adviertan voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 

identificable al sujeto o sujetos de que se trate. 

 

En ese sentido de las constancias de autos, se desprende que si hay 

eventos proselitistas llevados a cabo a cabo por el ciudadano Héctor 

Guillermo León Chaires. 

 

b) Un elemento temporal: que dichos actos o frases se realicen antes de la 

etapa procesal de precampaña o campaña electoral. 

 

Este elemento queda demostrado con el hecho de que en el año dos mil 

diecinueve se llevó a cabo un evento donde participaron diversas personas 

entre ellas el ciudadano Héctor Guillermo León Chaires, esto adminiculado 
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con la certificación del video en Facebook donde el ciudadano David 

Martínez Aquilano, declara que hubo un apoyo a su comunidad y que “…vi 

en una publicación en redes sociales, en donde supuestamente el 

Licenciado me da dinero para la compra de votos, quiero decirles que esto 

es totalmente falso y estoy muy molesto porque este apoyo tiene mas de 

un año y fue en beneficio de mi comunidad…”. 

 

c) Un elemento subjetivo: que una persona realice actos o cualquier tipo de 

expresión que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o 

en contra de cualquier persona o partido, para contender en un 

procedimiento interno, proceso electoral; o bien, que se advierta la finalidad 

de posicionar a alguien con el fin de obtener una candidatura. 

 

En el caso de este elemento subjetivo, Sala Superior ha establecido en 

la jurisprudencia 4/20187 de rubro ACTOS ANTICIPADOS DE 

PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 

SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O 

INEQUÍVOCO RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES); que en el 

caso de los mensajes vulneran el marco constitucional, convencional y 

legal en materia político electoral, si contiene manifestaciones explicitas 

o inequívocas respecto de su finalidad electoral, es decir, que llame al 

voto a favor o en contra de una persona o partido, publicite plataformas 

o posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura. 

 
 

40. Ahora bien, para acreditar el elemento subjetivo, deberán actualizarse los 

siguientes elementos: 

 

                                                        
7 ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO RESPECTO A 
SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). Una 
interpretación teleológica y funcional de los artículos 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 245, 
del Código Electoral del Estado de México, permite concluir que el elemento subjetivo de los actos 
anticipados de precampaña y campaña se actualiza, en principio, solo a partir de manifestaciones 
explícitas o inequívocas respecto a su finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en 
contra de una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electoral o se posicione a 
alguien con el fin de obtener una candidatura. Por tanto, la autoridad electoral debe verificar: 1. Si el 
contenido analizado incluye alguna palabra o expresión que de forma objetiva, manifiesta, abierta y 
sin ambigüedad denote alguno de esos propósitos, o que posea un significado equivalente de apoyo 
o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; y 2. Que esas manifestaciones 
trasciendan al conocimiento de la ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la 
equidad en la contienda. Lo anterior permite, de manera más objetiva, llegar a conclusiones sobre la 
intencionalidad y finalidad de un mensaje, así como generar mayor certeza y predictibilidad respecto 
a qué tipo de actos configuran una irregularidad en materia de actos anticipados de precampaña y 
campaña, acotando, a su vez, la discrecionalidad de las decisiones de la autoridad y maximizando el 
debate público, al evitar, de forma innecesaria, la restricción al discurso político y a la estrategia 
electoral de los partidos políticos y de quienes aspiran u ostentan una candidatura. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=4/2018
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=4/2018
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=4/2018
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=4/2018
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2018&tpoBusqueda=S&sWord=4/2018
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a) Que el contenido analizado incluya alguna palabra o expresión que, de 

forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote un propósito 

o finalidad electoral, o que posea un significado equivalente de apoyo o 

rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca; 

 

b)  Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la 

ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la equidad 

en la contienda. 

 

41. El primer elemento, obliga a la autoridad electoral a analizar si las expresiones 

o manifestaciones denunciadas llaman sin duda a apoyar o a rechazar una 

candidatura o propuesta electoral. Refiriéndose a que se llama a votar o a 

apoyar a una candidata o candidato, o bien, a un partido político. 

 

42. Por otra parte, Sala Superior al emitir las resoluciones dentro de los 

expedientes SUP-REP-700/2018 y acumulados, SUP-REP-53/2019, SUP-

REP-72/2019 y SUP-REP-73/2019, estableció que el análisis de los elementos 

explícitos del mensaje no sea una tarea aislada de revisión formal de palabras 

o signos, para detectar que pudieran aparecer las expresiones vota por, elige 

a, apoya a, emite tu voto por, etc. 

 
43. Es decir, el análisis de deberá ser del contexto integral del mensaje, para 

determinar si las manifestaciones tienen un significado equivalente de apoyo 

o rechazo hacia una opción electoral de una forma inequívoca, es decir, si el 

contenido se traduce en un llamamiento al voto. 

 
44. Ahora bien, el hecho de que se colme el primer elemento, ello no se traduce 

en la configuración del elemento subjetivo, ya que se tienen que valorar mas 

aspectos, a fin de determinar el grado de permeabilidad que tuvieron los 

hechos denunciados en la ciudadanía y la trascendencia o impacto de las 

manifestaciones de apoyo en el proceso electoral. 

 
45. En ese sentido, si el contenido del mensaje no es suficiente para concluir su 

legalidad, deberá entonces analizarse si el mensaje trascendió al conocimiento 

de la ciudadanía, para lo cual se atenderá a las características del auditorio al 

que se dirige, el lugar o recinto en que se expresan y los medios o vías 

empleadas para su difusión, y así estar en posibilidad de definir el alcance y 

grado de afectación a la equidad en la contienda. 

 
46. Del mismo modo Sala Toluca ha establecido que aun cuando el estándar del 

llamado expreso al voto admite flexibilizaciones, tampoco pueden llevar a que 

todo mensaje con tintes políticos o político-electorales deba ser sancionado 

como acto anticipado de precampaña o de campaña. 
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47. La finalidad que persigue la norma es inhibir y sancionar a los actores políticos 

que realicen expresiones que posicionen de manera anticipada a uno de los 

contendientes en el proceso electoral, al obtener una ventaja indebida respecto 

de los demás, pues con ello se privilegia el principio de equidad en la contienda 

entre las otras fuerzas políticas que pretenden acceder a un cargo de elección 

popular. 

 
48. En el caso en estudio, se concluye que no se actualiza el elemento subjetivo 

analizado, lo anterior ya que si bien se ha demostrado el elemento personal 

únicamente por cuanto hace a una reunión que ha quedado evidenciado con 

la siguiente imagen: 

 

 

49. Y el elemento temporal, al haber quedado acreditado que dicha reunión se 

llevó a cabo en el año dos mil diecinueve, es decir antes del inicio de las 

precampañas, también lo es que no se acredita el elemento subjetivo, ya que 

no quedó evidenciado que en dicho evento haya habido un llamamiento al voto 

o rechazo por una opción política, ya que no bastan las simples aseveraciones, 

sino que quien afirma esta obligado a probar, aunado a que en materia de 

procedimiento especial sancionador predomina el principio de presunción de 

inocencia como lo establece la jurisprudencia 21/2013 de rubro 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES8. 

 

                                                        
8  PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES 

ELECTORALES.- El artículo 20, apartado B, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, reconoce expresamente el derecho de presunción de inocencia, consagrada en el derecho 
comunitario por los artículos 14, apartado 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, en términos del artículo 
133 de la Constitución federal, como derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de imponer a quienes se les 
sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista 
prueba que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio esencial de todo Estado 
democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la libertad, la 
dignidad humana y el debido proceso. En atención a los fines que persigue el derecho sancionador electoral, consistentes en 
establecer un sistema punitivo para inhibir conductas que vulneren los principios rectores en la materia, como la legalidad, 
certeza, independencia, imparcialidad y objetividad, es incuestionable que el derecho constitucional de presunción de inocencia 
ha de orientar su instrumentación, en la medida que los procedimientos que se instauran para tal efecto, pueden concluir con la 
imposición de sanciones que incidan en el ámbito de derechos de los gobernados. 

 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2013&tpoBusqueda=S&sWord=21/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2013&tpoBusqueda=S&sWord=21/2013
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=21/2013&tpoBusqueda=S&sWord=21/2013
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50. Por lo anterior es que se tiene por no acreditada la existencia de los actos 

anticipados de precampaña denunciados por el Licenciado Federico 

Hernández Barros, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

en contra del ciudadano Héctor Guillermo León Chaires. 

 
 

Por lo expuesto se: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se declara la inexistencia de la conducta relativa a actos 

anticipados de precampaña y campaña imputados al ciudadano Héctor Guillermo 

León Chaires. 

 

Notifíquese como en derecho corresponda, asimismo hágase del conocimiento 

público el contenido de la presente sentencia, a través del portal web de este Tribunal 

Electoral. 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las Magistradas y el Magistrado 

que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Presidenta María Luisa 

Oviedo Quezada, Mónica Patricia Mixtega Trejo y Manuel Alberto Cruz Martínez, 

ante la Secretaria General, Rosa Amparo Martínez Lechuga que autoriza y da fe. 

 


